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DECRETOS Art. 30 -- Comu:iiqrrcse, publíquese en el Bo- 
1 t. ~:!. ..I Oficial y arcl-iívese. 

Salta, 3,P de  O'ctubre de 1990 

Secretaría General de la Gobeiinaci6n 

Exp~ediente No 49-000563/90. 

VISTO las piresei~tes actuaciones, m~eúiante 
las ciial,es el Director Geileral de Co~?wnicacio- 
nes, solicita s e  deje sin efecto la afectación del 
señor Hunlberto Lóhez, agente dependiente de 
la Admiiiis'tración de Aguas de Salta, de la ci- 
tada Dirección, a partir de l  día 2 de niayo de 
1989; y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante decreto No 1102 de ferha 29 
de junio de 1988 fue afeciado. el citado agente, 
a la Dirección Gene~a1 de Con~ui:jc.acio~ies; 

Que han desaparecido las causas qire crigiiia-- 
roa dicho acto; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo 1 O  - DEjase sin efecto, en todos 
sus términos, el decreto No 11021'88, a pnitii 
del día 2 de de  1989. 

Art. 2 O  - 171 preccntc dec~t:o wia iefien- 
dado por el señor Ministro de Economía y fir- 
mado por el s ~ ñ o r  Secretario General de la Go- 
bernación. 

CORNEJO - Sdvatfmsa - Almirón. 

Salta, 33 de Octubre d e  1990 
DECRETO No 2333 

Secretaria General de la Gobernación 

E~pediei :e No 9P-1306/90. 

V i C S O las pre.icii:es actuaciones, iriediaiite 
lar cuales !a Cámara de Diputados, slolicita se 
deriare cle 1ritei.i.s Provincial el "ler. Encuen- 
trc Frovi~idal de C'uiliculturn", a realizarse en 
nuestra ciudxd lo's días 13  y 1 4  de 0,ctubi.e del 
cc6rieilb: zño; y, 

CONSUL)lE8HAND(P: 

Que por Declaración No 51/90, la Cámara 
" , y  C:;:u:r=Le: ci!iciia i?1 Poder Ejecutivo se de- \. . 
ciare de IraiiiCs Prcvincial el msencionado en- 
cueil'rro: 

Que dada la importancia cle e~ste, encuentro, 
e; Fedel- Eje,cutivo considero iiecesario decla- 
rarla, de InterCs Proviiicial; 

Por ello, 

El Gobemdor de Pa Provincia 
D E C R E T A :  

ArtíLu?o 10 - Declárase de Interés Piovin- 
cial el "ler. Encuentro Provincial de Cu~iicul- 
tura", a realizarse en nuestra ciudad los días 
13 y 14 de octubre del corrieriie año, por los 


































